



CONCURSO DE ESCULTORES Y  ESCULTORAS 
La Fiesta Provincial de la Lenga Fueguina es una celebración cultural colectiva con 
motivo principal de homenajear a quienes que con su trabajo maderero han tallado buena 
parte de la identidad de Tolhuin, siendo fundamental para su crecimiento y desarrollo 
sostenible. 

El concurso de escultores y escultoras es una actividad que se realiza en a ciudad de Tolhuin 
como manifestación cultural. 

En el marco de la 22º edición de la Fiesta Provincial de la Lenga Fueguina con una duración de 
tres días se desarrollará el concurso de escultoras y escultores junto a juegos de destrezas, 
exposiciones, muestras estáticas, presentaciones artísticas y proyectos musicales conformando 
un amplio terreno vestido de fiesta. 

LANZAMIENTO OFICIAL 
El lanzamiento oficial protocolar tendrá lugar el día viernes 12 a las 10:00 horas en las 
instalaciones de la Casa de la Cultura, donde a través de un pequeño agasajo se realizará el acto 
de presentación de las y los escultores y sus bocetos. Asimismo, se hará entrega oficial del kit de 
seguridad y elementos a utilizar . 

Modalidad de secuenciación 
1- Se realizará una convocatoria abierta para la inscripción. El concurso se desarrollará en 3 días 
siendo del 12 al 14 de diciembre del año 2025 en el horario de 10:00 a 18:00 horas . 

2- El día Martes 8 de diciembre a las 18:00 horas se cerrará la convocatoria de inscripción y se 
procederá a la selección en relación a las bases y condiciones expresadas en el presente. 

3- La publicación de los proyectos seleccionados se comunicará mediante medios oficiales del 
Municipio de Tolhuin. 

4-El día viernes 12 de diciembre a partir de las 10:00 horas se realizará en la casa de la cultura, 
ubicada en Lucas Bridges 350, el sorteo de entrega de rollizos por cada boceto seleccionado . A 
las 11:00 horas se podrá comenzar a trabajar con los rollizos en la carpa de escultores y 
escultoras. 
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MARCO TEMÁTICO: Trabajador maderero 
• Trabajador/a con hacha;Trabajador/a con 
motosierra
BASES Y CONDICIONES 


• En esta edición de la Fiesta Provincial de la Lenga Fueguina se contemplará la 
participación de un participante más un asistente por boceto seleccionado. 


• La capacidad de participación en el concurso será de 5 diseños. 


• El concurso de rollizos se llevará a cabo con los 5 bocetos seleccionados de la 
convocatoria abierta. 


• La selección de bocetos se realizará mediante el análisis de los mismos bajo criterio de 
temática.


• La escultura resultante del trabajo en el marco del concurso quedará bajo dominio y 
responsabilidad del Municipio de Tolhuin. 


• Las y los participantes no podrán exigir remuneración económica o de algún tipo por el 
trabajo realizado en el marco del concurso. 


• Las y los participantes del concurso seden a la organización, dependiente de las áreas del 
Municipio de Tolhuin, todo derecho de imagen de su persona y las actividades llevadas a 
cabo dentro del marco del concurso para su divulgación cultural . 


• La votación de las esculturas será abierta a la comunidad mediante urna física.


• El día domingo 14 de diciembre a las 13:00 horas se realizará la presentación de las obras 
realizadas y se abrirá la votación al publico hasta las 15:00 H. 


• El conteo y revisión de los votos se llevará a cabo por la Dirección de Cultura del Municipio 
de Tolhuin en acompañamiento de los escultores y escultoras. 


• La publicación de las esculturas ganadoras se realizará el día domingo 14 de diciembre a 
las 17:00 horas . 


• Una vez publicada dicha información se procederá a realizar la entrega de premio 
correspondiente.


• Cada escultor y/o escultora deberá proveerse de las herramientas que utilizará, sin 
restricción de tipo y potencia. 


• La carpa de escultores estará habilitada para el trabajo artístico de la siguiente manera: 
viernes y sábado de 10:00 a 18:00 H. Domingo de 10:00 a 13:00 H.  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Requisitos para la inscripción: 
• Presentación de un boceto por participante que cumpla con el marco temático. 


• Presentación de una breve descripción de la obra. 


• Las y los inscriptos deberán presentar fotocopia del documento nacional de identidad. 


• La documentación se podrá presentar mediante :  
Presencial : Documentación física en Lucas Bridges 350 de Lunes a Viernes de 08:00 a 
15:00 horas.  
Via correo electrónico a: dir.cultura@tolhuin.gob.ar . 
 
La fecha límite de inscripción será el día martes 8 de diciembre 
hasta las 15:00 horas.  
La Dirección de Cultura del Municipio de Tolhuin se compromete a 
brindar: 


• Estadía de 3 días y 2 noches. 


• Desayuno, almuerzo, merienda y cena para los días requeridos. 


• Asistencia logística para los días del concurso en el horario de 10:00 a 18:00 H. 


• Kit de seguridad y elementos a utilizar.  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22º FIESTA PROVINCIAL DE LA LENGA FUEGUINA: 

CONCURSO DE ESCULTORES Y ESCULTORAS 

MARCO TEMÁTICO:TRABAJADOR/A MADERERO/A 

• APELLIDO Y NOMBRE :___________________________________


• FECHA DE NACIMIENTO:_________________________________


• DNI nro : ________________________________________________


• DIRECCIÓN:_____________________________________________


• CIUDAD DE RESIDENCIA:_________________________________


• CORREO ELECTRONICO:_________________________________


• NRO DE CONTACTO:_______________________________________


• GRUPO SANGUINEO:_____________________________________


• Cierre en un circulo la opción según corresponda: Tipo de alimentación a considerar : 
VEGETARIANA | VEGANA  | SIN TACC | OTRO  
Describir en caso de seleccionar OTRO: 


•  
MEDIANTE LA FIRMA DEL PRESENTE DOCUMENTO EL/LA INSCRIPTO/A ACEPTA LAS 

BASES Y CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN DEL CONCURSO DE ESCULTORES Y 
ESCULTORAS EN EL MARCO DE LA 22º FIESTA PROVINCIAL DE LA LENGA FUEGUINA.  

CUALQUIER SITUACIÓN IMPREVISTA SERÁ RESUELTA EXCLUSIVAMENTE POR LA 
ORGANIZACIÓN, TENIENDO CARACTER INAPELABLE. 


 
______________________ FIRMA Y ACLARACIÓN  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